
De conformrdad a los articulos i 1s y 134 de la constrtucrón polÍtrca de los Estados un¡dos
Mex¡canos.73. 79.83 y demás concurrentes de la constrtución polítrca del Estado de
Jalisco,-en ro apricabre y en cumprrm¡ento a ros articuros, 52,54, ss, s6, s9, 61 ar 69 de rá
Ley de compras Gubernamentares, Enajenaciones y contratación de servicios del Esiadó
de Jalisco y sus Municipios: el Comité Municipal de Adquisic¡ones del Gobierno Mr;;i;;i
en coordinac¡ón coñ ta Unrdad dg.99Iplr. det Municip¡o y e¡ departamento Oe seguriOáOpublica como área requirente INVITAN a las personai fisicas y morales quj estén
¡nteresadas. a partrcrpar en la formulacrón de propuestas. relacionádas con la L¡c¡tación
Pública Nacionar ADQ/LPN/O0 i /2024 correspondiente a ra compra oe un*vEHiculo
AUTOMOTOR FRONTIER LE TA MODELO 2024 PARA EL DEPARTAMENTO-óE
SEGURTDAD PUBL|CA DE JALOSTOTTTLAN, JAL|SCO,, y que se evará a cabo
med¡ante el ejerc¡cio de recursos propios. al tenor de las siguientes:

BASES:

ANTECEDENTES

PRIMERo. Med¡ante iniciativa de acuerdo económico presentada por ra comisión de
Hacienda Municipal, m¡sma que fue aprobada por unanimidad del pleno del H.
Ayuntamiento de Jarostotitrán,.,arisco donde se autorizó er techo financiero para ra
obtenc¡ón de ADe/LpN/001/2024 correspondiente a ra compra de un ,,vEHícuLo
AUTOMOTOR FRONTIER LE TA MODELO 2024 PARA EL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD
PUBLICA DE JALOSTOI¡TLÁN, JATISCO''

SEGUNDO. La f¡nalidad de las presentes bases, además de regular el procedimiento de
adquisic¡ón en cuest¡ón, es er de ¡nvestirro de ros princip¡os de efic¡enc¡a, ef¡cacia,
economía, ¡mparciaridad, transparencia y honradez a que arude el primer párrafo del
artículo 134 de la const¡tución política de los Estados un¡dos Mexicanos; de los de
economía, legalidad, rac¡onal¡dad, auster¡dad, control y rendición de cuentas que se
mencionan en er ¿rtícuro r punto 4 de Ley de compras Gu bernamentares, Enajenaciones
y contratac¡ón de servicios de¡ Estado de Jal¡sco y sus Municipios a efecto de consegu¡r
las mejores condic¡ones disponibles de precio, calidad, oportunidad y demás
circunstanc¡as para el Munic¡p¡o de Jalostotitlán, Jal¡sco, en la adquisición y
adm¡nistrac¡ón de los b¡enes y serv¡clos que obt¡ene para su funcionamiento.

TIPO DE LICITACIÓN.

De acuerdo con lo estabrecrdo en ra fracción Ir er artícuro 55 de ra Ley de compras
G ubernamenta les, Enaienaciones y contratac¡ón de servicios der Estado de Jar¡sco y sus
Municip¡os, el carácter de la presente Licitac¡ón es Nacional, entendiéndose que, es
Nacional, cuando puedan part¡c¡par proveedores de cualqu¡er parte de la República
Mexica na.

Para efectos de la licitación, se ut¡lizará como domicilio el indicado en la constancia de
situación fiscal.

PUBLICACIóN DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes bases de ra ricitación serán publicadas a través de convocator¡a en el portal
web del Gob¡erno Mu n icipar de Jarostotitlán, Jalisco, en formato descargable, poniéndose



a dispos¡ción de los partic¡pantes, una vers¡ón impresa de la misma, como lo señala el
ordinal 60 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de
Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo el siguiente calendario:

CALEN DARIZACIóN

Acto Fecha, horario y lugar

03 de diciembre de 2024 a las 14:00 horas en la página

Web del Munic¡pio de Jalostotitlán y en los medios
oficiales.

2

1

3

Fecha y publicac¡ón de la presente

convocatoria

Recepc¡ón de las preguntas para el

acto de la .¡unta aclarator¡a

09 de diciembre de 2024 hasta las 12:00 horas
Presentadas en fisico en la Unidad de Compras (Of¡cialía

Mayor) con domicilio en calle González Hermosillo f 64

colonia centro

.l u nta Aclarator¡a

Recepc¡ón de propuestas en sobre

sellado.

Presentación de propuestas,

a pertura de proposic¡ones

Resolución de adjud icación

Domicilio de las oficinas de la

contraloría o de los órganos de

control donde podrán presentarse

inconform¡dades

Salón de Cabildo del Municipio de Jalostotitlán el día 09 de

diciembre de 2024 a las 14:00 horas

4

13 de diciembre de 2024 hasta las 12:00 horas en la

Un¡dad de Compras (Oficialia Mayor) con dom¡c¡l¡o en

calle González Hermos¡llo # 64 colonia centro.

13 de diciembre de 2024 a las 14:00 horas en salón de

cabildo del r¡unicipio de lalostotitlán,.,alisco

13 de diciembre de 2024 a las 14:00 horas en salón de

cabildo del municipio de lalostotitlán, Jalisco

Calle González Hermosillo número 64, colon¡a centro, en

lalostotitlán. lalisco.

6

5

7

ESPECIFICACIONES DE LO REqUERIDO.

La propuesta técnica del part¡c¡pante deberá corresponder a las especificaciones
proporcionadas por el área requirente señaladas en et ANEXO 1de las presentes Bases.

FECHA Y LUGAR DE LA JUNTA ACLARATORIA DE LAS BASES.



En cumplimiento en lo dispuesto por los artículos 63 y 70 de la Ley de Compras
Gubernamentares, Enajenaciones y contratación de Servicios der Estado de Jarisco y sus
Municipios, la runta de Acraraciones respectiva, se flevará a cabo en er sarón de cabirdo
del Municipio de Jarostotitrán er dÍa 09 de diciembre de 2024 a ras14:oo horas de acuerdo
con lo siguiente:

a) El acto será presidido por la pres¡denta del H. Com¡té Municipal de
Adquisiciones y ra unidad de compras en su caridad de secretaria técnico
del Comité. El Comité podrá aux¡liarse de otras dependencias para el
correcto desarrollo de la..lunta de Aclaraciones.

b) De conformidad a lo señalado por la fracción del artículo 63 de la Ley de
Compras, G ube rna mentales, Enajenac¡ones y Contratación de Serv¡cios del
Estado de Jalisco y sus Municipios, Jalisco los l¡citantes interesados quepretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la
convocator¡a, deberán presentar un escrito en el que expresen su interés
en participar en ra ric¡tación por s¡ o en representación de un tercero
manifestando en todos los casos los datos generales del ¡nteresado o en
su caso der representante. Er escrito que hace mención deberá contenerpor lo menos la siguiente informac¡ón:

1. Manifestación expresa de su ¡nterés en participar en la
licitación co rres po nd ¡ente;

2. Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del
interesado;

3. Nombre del representante legal, en su caso;4. Número de registro de proveedorante el munic¡pio. En caso
de no contar con número de registro, pr"rant", ,n 

"scr¡iol¡bre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que
se compromete a inscribirse en dicho padrón en caso de
resulta r adjudicado; y

5. Los cuestionam¡entos correspond¡entes a la presente
lic¡tación.

c) Las preguntas presentadas deberán ser entregadas en la Unidad de
Compras por escrito (ANEXO 2), indicando los da-tos del inciso anter¡or a
más tardar el 09 de diciembre de 2OZ4 hasta las 12:00 horas. Los
cuestiona m¡entos correspondientes deberán formularse respecto de la
convocatoria y sus anexos, por lo que el H. Comité Municipal de
Adquis¡ciones no está obligado a responder preguntas que versen sobre
alguna cuest¡ón que no esté d¡rectamente vinculáda .on Lrtor.

d) el.periodo de reg¡stro para as¡stir a la Junta Aclaratoria será de hasta 15
minutos antes del in¡cio de dicha junta como toleranc¡a, una vez inic¡ado
el acto no se permitirá el acceso a ningún participante.

e) La asistencia de los participantes a la junta aclarator¡a no es obligator¡a,
sin embargo, su ausencia será bajo su más estricta responsabil¡dad,



debiendo aceptar lo ahiacordado; en el entendido de que en la m¡sma no
se podrán variar las Bases en sus aspectos relevantes, salvo aquellos que
no las afecten de fondo, lo cual será determinado exclus¡vamente por
parte del Comité.

f) De Ia ¡unta de Aclaraciones mencionada anteriormente, se levantará acta,
en el que se hará constar los cuestionam ientos formulados por Ios

interesados y las respuestas de la convocante, debiendo ser firmada por
los as¡stentes a ella, sin que la falta de alguna firma le reste validez.

g) El acta de la iunta de aclaraciones podrá descargarse en la pág¡na oficial
del gobierno mun¡c¡pal de Jalostotitlán, .ialisco.

IDIOMA

El idioma en que se presentará toda la documentación relacionada con la presente

licitación es el de español, así como los folletos y f¡chas técn¡cas ofertadas por el

participante. En el caso de que los docurnentos de origen estén redactados en otro
idioma diferente del español, deberán obligadamente acompañarse de una traducción
simple y legible al español, el incumpl¡m¡ento de este requisito será motivo de

desecham¡ento de la propuesta si asi lo cons¡dera el H. Com¡té.

REQUISITOS GENERALES PARA PARTICIPAR

Se hace del conocim¡ento a los participantes que todas las cartas, documentación y

requis¡tos solicitadas en este punto deberán estar dirig¡das al H. Comité Municipal de

Adqu¡s¡c¡ones del Mun¡c¡p¡o de Jalostot¡tlán, .ialisco, con atenc¡ón a la Unidad de Compras

Municipal y SE DEBERÁN DE PRESENTAR el día y la hora señalada en la convocatoria al

ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

El Comité de Adquisiciones, en cualquier momento podrá corroborar la autent¡c¡dad y

v¡genc¡a de los documentos presentados

DOCUMENTACIÓN

Todos los l¡citantes partic¡pantes deberán de entregar la sigu¡ente documentación, bajo

las característ¡cas y requis¡tos señalados en este apartado, siendo los siguientes:

CARATULAS DE tOS SOBRES DE TA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

fodos los part¡c¡pantes deberán incluir una carátula a los sobres de la propuesta técnica
y económica (CARTA 3)

Esta carátula deberá de estar firmada por el Representante Legal.

DOCUMENTOS FUERA DE IOS SOBRES.

Carta con su ACEPTACIÓN de las bases f¡rmada por el licitante. (CARTA 1)



Carta, en el que el licitante manif¡este, bajo protesta de dec¡r verdad, que cuenta con
facultades suficientes pará comprometerse por sí o por su representada. (CARTA 2)

D CUMENTOS DE NTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉ NICA

1. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD:

PARA PERSONAS MORALES:

PARA PERSONAS FISICAS

Copia de la identificación oficial
Consta ncia de situación f¡scal

a) Copia simple ante Notario públ¡co, de la escritura const¡tut¡va de las
sociedad.

b) Cop¡a simple de la identif¡cación oficialvigente del Representante Legal o
Apoderado.

c) poder del representante legal o apoderado (¡nd¡car la página donde se
encuentre la representación)
d) Constancia de situación fiscal

a

b

3

2

4

La PROpUESTA tÉCNtCA y ECONOMICA det partic¡pante, conforme at ANEXO 1yANExo 6 de las presentes bases, con la descripción detallada de los bienes o servicioi
que cada participante ofrece, incluyendo costos.
Escrito Libre firmada por el representante legal o apoderado en el que BAJO
PROTESTA DE DECTR VERDAD manif¡esten su comprom¡so, en caso de ser
ad.iudicados, de entregar ros serv¡cios soric¡tados de acúerdo con ras necesidades y
tiempos de la dependencia sol¡c¡tante. (CARTA 4)

CARTA COMPROM|SO, en el que, bajo protesta de decir verdad, se obligan a
mantener el precio de los b¡enes ofertados, durante todo el proceso de la licitación,
h¿sta la entrega del servicio. (CARTA 5)

carta bajo protesta de decir verdad en ra que GARANTTCEN LA CALTDAD de ros
servicios ofertados contra vic¡os ocultos del bien o servicio que ofrecen, y de los
cuales, se comprometa a responder por ellos, señalando la temporal¡dad de dicha
ga rantía. (CARTA 6)

5

6 DECLARACTÓN ESCRTTA CARTA DE pROpOStCtON, bajo protesta de dec¡r verdad, en
donde manifiesten que no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en

)

)



el artículo 52 de esta Ley de Compras Guberna menta les, Enajenac¡ones y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municip¡os. (ANEXO 3)

7. CARTA ACREDITACIÓN, bajo protesta de decir verdad, en donde man¡f¡esten que los
datos aquí asentados son ciertos, han sido verificados, y que el licitante no se
encuentra inhabilitado por resolución judic¡alo de autor¡dad competente. (ANEXO 4)

8. DECLARAC|ÓN DE TNTEGRTDAD y NO COLUSTÓN, en la que señaten, también bajo
protesta de decir verdad, que por sí m¡smos o a través de ¡nterpósita persona, se
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos a cargo del
proceso de adquisición ¡nduzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más
ventajosas con relac¡ón a otros partic¡pantes, asi como la celebrac¡ón de acuerdos
colusorios. Lo anterior, procederá también, ¡nd ivid ualmente, cuando se trate de
partic¡pantes que presenten propuesta en forma conjunta. (ANEXO 5)

DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

De conformldad con lo señalado en el artículos 64 a 70 de la Ley de Compras
Guberna menta les, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Mun¡c¡p¡os, lo concern¡ente al acto de presentac¡ón y apertura de las propuestas técn¡ca
y económica, se desarrollará de acuerdo con lo sigu¡ente:

LA ENTREGA.

La entrega de las proposiciones deberá hacerse en un sobre cerrado, debidamente
sellados y firmados por el representante legal, en la parte posterior, dicho sobre deberán
contener todos los documentos sol¡c¡tados, asícomo sus anexos, incluyendo lo derivado
de la junta aclarator¡a.

Previo alacto de presentación y apertura de propos¡c¡ones, la Un¡dad de Compras
efectuará el registro de part¡cipantes.

EL ACTO DE PRESENTACTÓN DE PROPOSTCIONES se evará a cabo et 13 de diciembre de
2024 a las 14:00 horas en salón de Cabildo del mun¡cip¡o de Jalostotitlán, Jalisco, de
cbnform idad a lo siguiente:

a) Una vez recibidas las propuestas, se procederá a su apertura, haciéndose
constar la documentación presentada por parte de los l¡citantes, sin que ello
implique la evaluación de su contenido.

b) De entre los licitantes que hayan as¡stido, estos elegirán a cuando menos
uno que en forma conjunta con al menos un integrante del com¡té designado
por el mismo, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente
haya determinado la convocante a la licitación, las que para estos efectos
constarán documentalmente

ACTO DE PRESENTACIóN DE SOBRES.



c) se revantará acta que servirá de constanc¡a de ra cerebración der acto depresentación y apertura de ras proposiciones, en ra que se t arán constar e]importe de cada una de ellas, señalándose en la misma luga¡ fecna y ÁoÁ
en que se dará a conocer el respect¡vo fallo.

A partir de ra etapa de presentación y apertura de propuestas y hasta ra notificación der
farro' QUEDA pROHrBrDo a ros partic¡pantes entrar en contacto con la un¡dad de compras
Municipar o con cuarquiera de ros miembros der comité Municipar de Adquisiciones para
tratar cualquier asunto relacionado con sus propuestas, salvo que cualquiera de los
anteriores considere necesario que alguno de ellos aclare determinados datos que se
hayan presentado de forma def¡ciente y que no afecten el resultado de la evaluac¡ón
realizada, como pueden ser, de manera enunciativa mas no r¡mitat¡va, errores aritméticos
o meca nográficos.

EVATUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La convocante para la evaluación de las proposiciones utilizará el criterio de cosro
BENEFICIO,

La convocante verificará que las propos¡ciones presentadas, cumplan con los requisitos
solic¡tados en la convocatoria.

se desechará una proposición, cuando no cumpla con los requis¡tos señalados en la
convocator¡a; y para el caso de que determinadas part¡das de la propos¡c¡ón presentada
no cumplan con dichos requisitos, estas se desecharán únicamente.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

1. Una vez hecha la ev¿luación de las proposiciones, el contrato se adjudicará allicitante cuya oferta resulte.so lvente, porque cumple con los requisitos legales,técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a ta ticitación, y pori
- tanto garant¡za el cumpl¡mento de las obligaciones respect¡vas.2. sólo se adjudicará a quien cumpra ros reqiuisitos ur,"[r".¡Jo, en ras presentes

Bases y sus anexos.
3. se adjudicará ar partic¡pante cuya oferta resulte solvente y cumpra mínimo conlos siguientes requis¡tos paramétr¡cos:

a) Ga rantía del producto.
b) Tiempos de entrega.
c) Experiencia.

d) precio y descuento ofertado
e) Valor agregado a la propuesta

El comité de Adquisic¡ones se reserva la plena facurtad para emit¡r su resolución.

DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITAOÓN



El Comité de Adquisiciones, podrá declarar desierta la presente licitación o determ¡nadas
part¡das de esta, en los siguientes casos:

a) Cuando todas las propuestas presentadas por los l¡citantes no cumplan ni reúnan
los requ¡s¡tos sol¡citados en las presentes bases;

b) Cuando los precios de los bienes, arrendam¡entos o servic¡os ofenados no
resulten aceptables y/o rebasen el techo presupuestal aprobado;

c) Si no se presenta por lo menos una propuesta susceptible a anal¡zar y que cumpla
con todos los requisitos, técnicos, jurídicos y económ¡cos solicitados en estas
bases.

d) Por razones ¡ust¡ficadas que cons¡dere el Comité de Adquisiciones.

CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

El Com¡té de Adquisiciones, podrá cancelar la presente l¡citación, en los sigu¡entes
casos:

a) Cuando el área requ¡rente, ext¡nga la necesidad de adqu¡r¡r los bienes o servicios
correspond ientesi

b) Cuando se detecte que, de cont¡nuar con el proced¡miento, puedan ocasionarse
daños o prejuicios a la convocante, al Municipio, al área requirente y/o a terceros

c) Por razones justif¡cadas que considere el Comité de Adquisiciones.

DESCALIFICACIÓN¡ OT IOS PARTICIPANTES.

El Com¡té de Adquisiciones a su juicio podrá desechar la propuesta de los partic¡pantes
que incurran en una o varias de las sigu¡entes s¡tuaciones:

a) S¡ el l¡citante incumple con cualqu¡era de los requis¡tos especificados y señalados
en las presentes Bases y sus Anexos y lo derivado de la.¡unta de Aclaraciones;

b) Cuando se compruebe que algún l¡c¡tante se encuentre incumpliendo o
incumplió con un contrato, orden de compra, entrega, servic¡o o garantía en los
3 n¡veles de Gob¡erno por causas imputables al mismo;

c) Cuando el licitante se encuentre suspend¡do o dado de baja del padrón de
proveedores del Municipio, por la Jefatura de Proveeduría Municipal, por causas
im putables al mismo;



d) Cuando se detecte que un mismo socio o adm¡nistrador pertenece a dos o más
de las empresas participantes;

e) cuando se detecte que er r¡citante presenta datos falsos en ra documentación
solicitada en estas bases o en la propuesta económica;

f) cuando al participante se re hubieren rescindido uno o más contratos con arguna
entidad o dependenc¡a de los 3 niveles de Gobierno por causas imputablás al
mismo.

ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIóN,

Con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enaienac¡ones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco y sus para el
conoc¡miento de todos los part¡cipantes, la resolución de adjudicación

estará disponibre en ra pá8ina web der gobierno der município de iarostotitrán,
Jalisco. La Un¡dad de Compras Municipal, en ejecución de lo que resuelva el Comité
municipar de Adqu¡s¡ciones, de acuerdo con sus facurtades, em¡t¡rá un fa[o o resoruc¡ón,
el cualdeberá contener lo srguiente:

a) La relac¡ón de lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando
todas las razones que sustentan tal determinación;

b) Relación de licitantes cuyas propos¡ciones resultaron solventes;c) Nombre del licitante a quien se le adjudica el contrato; yd) Nombre, cargo y firma de los miemúros del com¡té y responsables de la
evaluacjón que intervinieron en la presente l¡citación.

RECIBO DE FATLO Y CONTRATO.

El proveedor adjud¡cado, se obliga a recoger el fallo u orden de compra según sea el
caso, en un plazo no mayor de 03 tres diás hábiles contados a part¡r de la fecha de lanotificación de la Resolución de Adjudicación.

FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.
La entrega der bien o ra prestación der servicio adjudicado, objeto de ra presenteLic¡tación, se deberá inic,arse de acuerdo con to, iiarnpor'qr" establezca el árearequ¡rente, y sean comunicados por Ia misma al participante adjudicado.

se considerarán recibidos ros servicios una vez que er área sor¡citante emita ra carta deentera satisfacción correspondiente serando y f¡rmando de recibido ra(s) factura(s) queampare(n) la entrega de los bienes.



CONDICIÓN DE PRECIO FIRME.

De acuerdo con artículo 75 de la Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, como regla general, el
proveedor se obliga a no modificar precios, cal¡dad, cantidad, ni alguna condición o
característ¡cas de sus propuestas técn¡ca y económ¡ca hasta el cumpl¡miento total de sus

obligaciones.

REQUISITOS Y FORMA DE PAGO

El pago se real¡zará mediante transferencia bancaria electrón¡ca en Moneda Nacional, por
lo que el lic¡tante ganador, una vez notificado de la adjudicación, tendrá que presentar la

documentac¡ón fiscal correspondiente ante la Hacienda Mun¡c¡pal a fin de poder realizar

la transferenc¡a para el pago de conformidad a lo señalado en la propuesta. En caso de

que el lic¡tante neces¡te ant¡c¡po deberá exhibir fianza que garantice la total¡dad del
ant¡cipo.

De conformidad con lo establecido en el 52 de Ia Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenac¡ones y Contratación de Servic¡os para el Estado de Jalisco y sus Municipios, no
podrán realizarse actos o contratos sobre la adquis¡c¡ón de los bienes y/o servic¡os a favor
de:

a) Servidores públicos activos del municipio que intervengan en cualquier etapa del
procedimiento y tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo
aquéllas de las que pueda resultar algún benefic¡o para é1, su cónyuge o sus
parientes consanguineos hasta el cuarto grado, por afinidad o c¡viles, o para

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o
para socios o sociedades de las que el servidor públ¡co o las personas antes
referidas formen o hayan formado parte durante los dos años prev¡os a la fecha
de la celebrac¡ón del procedim¡ento de que se trate. Esta prohibición
comprenderá los casos en que el ¡nteres personal, fam¡l¡ar o de negocios
corresponda a los superiores jerárquicos de los servidores públicos que

intervengan, incluyendo al titular de la dependencia, entidad o unidad
adm¡nistrativa, convocantes o requirentes;

b) Personas en cuyas empresas participe algún servidor público del Gobierno

Munic¡pal o miembro del Comité de Adqu¡siciones, que pueda ¡nc¡d¡r

directamente sobre el resultado de la adjudicaciÓn. sus cónyuges, concub¡nas, o

concubinarios, parientes consanguíneos o por afin¡dad hasta el cuarto grado, ya

sea como accionista, administrador, gerente, apoderado o comisario.

c) Personas que s¡n causa justif¡cada se encuentren incumpliendo en otro contrato

u orden de compra con el MuniciPio.

d) Personas que por cualquier causa se encuentren ¡mpedidas para ello según las

Leyes aplica bles.

RESTRICCION ES PARA PARTICIPAR.



e) Proveedores que no hubieren cumprido sus obr¡gaciones por causas ¡mputabres
a ellos.

f) Empresas en que participe alBún servidor público activo der Mun¡cipio o miembro
del Com¡té de Adqu¡siciones, que conozca sobre la adjudicación de pedidos o
contratos, su cónyuge, concubina o concubinario, parientes consanBuíneos o por
afinidad hasta el cuarto grado, ya sea como accionista, administrador, gerente,
a poderado o com isario;

g) Aquellos proveedores que, por causas ¡mputables a ellos mismos, la
dependencia, entidad o un¡dad adm¡nistrativa convocante res hubiere resc¡náido
admin¡strativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años
calendario contados a partir de la notif¡cación de la primera rescisión;

h) Las que se encuentren ¡nhabir¡tadas por resorución de autoridad competente;

i) Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en ras entregas de los
bienes o en la prestación de los serv¡cios por causas ¡mputables a elloimismos,
respecto de otro u otros contratos celebrados con el Gobierno Municipal,
siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas;

i) Aquellas personas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercant¡r o
alguna figura análoga;

k) Personas que presenten proposic¡ones en una misma partida de un bien o
servicio en un procedimiento de contratación, que se encuentren v¡nculadas
entre sí por algún socio o asociado común, excepto cuando se acredite en la
invest¡gaclón de mercado que perm¡tiendo propuestas conjuntas se
¡ncrementará el número de concursantes en la licitación;

l) Personas que prev¡amente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o
a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos
de análisis y control de calidad, preparación de espeiificaciones, presupuesto o
la elaboración de cualquier documento vínculado con el procedimiento en que
se encuentran interesadas en partic¡par, cuando hub¡eren tenido acceso a¡nformación priviregiada que no se diera a conocer a ros r¡citantes para raelaboración de sus propuestas;

m) Aquellas personas que por sío a través de empresas que formen parte der m¡smogrupo empresarial, pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes,peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser util¡;dos para resolverd¡screpancias derivadas de los contratos en los que d¡chas personas o empresassean parte;

n) Las que hayan utirizado información priviregrada, proporcionada indeb¡damentepor cualqu¡er med¡o;

o) Aquellos que injustificadam:nte y por causas imputables a ellos, no hayanformatizado un conrrato adjudicado .o" ";i";;;;;; óicho ¡mpedimento



prevalecerá ante la prop¡a convocante por un plazo que no podrá ser superior a

un año;

p) Los proveedores que, ten¡endo ya var¡as adjudicac¡ones, a juic¡o del Comité de
Adquisiciones obstaculicen la Iibre competencia, el impulso a la productividad o
el cumpl¡miento oportuno en la presentac¡ón satisfactoria del serv¡cio. Lo

anter¡or a fin de ev¡tar prácticas de acaparamiento, actos de monopolio,
simulación o marg¡nac¡ón de empresas Nacionales en desarrollo; y

q) Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por

disposición de Ley

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

Los licitantes part¡cipantes, asumirán la responsab¡l¡dad total para el caso de que, al

sumin¡strar sus bienes y/o servicios, se infrin.jan derechos sobre patentes, marcas o

derechos de autor, liberando alGobierno Mun¡c¡pal de toda responsab¡l¡dad civil, penal,

fiscal o de cualquier índole, obligándose a salir en su defensa si por cualquier mot¡vo,

llegare a ser reclamado por éstos y además, a pagar, s¡n derecho a réplica contra é1,

cualquier cantidad o prestac¡ón que deba ser pagada por dicho mot¡vo, conform¡dad con

la Leyes respectivas, como la Ley de la Prop¡edad lndustr¡al y la Ley Federal del Derecho

de Autor, u otras apl¡cables.

USO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

El Gobierno Mun¡cipalde Jalostotitlán, con domic¡l¡o en la calle González Hermosillo f64
colonia centro de esta ciudad, es el responsable del uso y protección de sus datos
personales, y al respecto le informa lo sigu¡ente:

El tratam¡ento de sus datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en el

artículo 6, Apartado A, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Un¡dos

Mexicanos; en el artículo 9, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Jal¡sco; en

el artículo 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚbllca del Estado de

Jalisco y sus Mun¡cipios; y en los artÍculos 3 punto 1, fracciones lll y xxxll, 19 punto 2, y

24, de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Del

Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cipios.

Usted puede sol¡c¡tar ante la Unidad de Transparenc¡a de este Mun¡cip¡o la cual se

encuentra en la calle González Hermosillo # 64 colon¡a centro de esta ciudad, en cualquier

t¡empo su Acceso, Rectif¡cac¡Ón, CancelaciÓn, Oposición o Revocación del

consent¡miento, mediante la presentac¡On de solicitud de ejerc¡cio de derechos ARCO

LEGALIDAD



Lo contemplado en las presentes bases, se regulará de conformidad a la Ley de Compras
Gubernamentales, Ena.ienaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jal¡sco y sus
Municipios.


